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Emplazamiento y denominación E. T.: Término municipal de
Esterri de Aneu. E. T...Cooperativa Viviendas",

Tipo y potencia: Intemperie, un transformador de 100 kVA, de
25/0,38 kV.

Esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo dispuesto en los
Decretos 2617 y 2619 de 20 de octubre de 1966; Decreto número
1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviembre de 1939; Re
glamento de Centrales y Estaciones Transformadoras. de 23 de
febrero de 1949, y líneas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión, de 28
de noviembre de 1968, ha resuelto'

Autorizar las instalaciones eléctricas referidas y declarar;a
utilidad pública de las mismas a los efectos de la expropiación
forzosa e imposición de servidumbre do paso, con sujeción a las
condiciones, alcance y limitaciones que establece el RQglamento
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Lérida, 16 de junio de 1972.~El Delegado provincial, Eduardo
Mías Navés.-lO.58B-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Za.ra
goza autorizanclo el establecimi?nto de la linea eléc
trica que se cita.

Vísto el expediente incoado en la Sección de Industria de esta
Delegación Provincial del Ministerio de Industria de Zaragoza
a petición de -Eléctricas Reunidas de Zaragoza», con domicilio en
Zaragoza, San Miguel, 10, solicitando autorización y declaración
en concreto de utilidad pública para el establecimiento de una lí
nea eléctrica subterránea, y cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en el Capítulo IJI del Decreto 2617/1966, sobreauto
rización de instalaciones eléctricas, y en el Capítulo JlI del Regla
mento, aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzo
sa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo
con lo ordenado en la Orden de est9 Ministerio de 1 de febrero de
1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa
de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de Za
ragoza, a propuesta de la Sección correspondiente, ha résuelto:

Autorizar a ..Eléctricas Reunidas de Zaragoza» la insLala,cjón
de linea eléctrica cuyas principales características son las
siguientes: •

Tendido de línea eléctrica subterránea a 10 KV. en Zaragoza
entre la Set "Camino de Jara'11din» y el el' "Camino de Herederos
de Movera".

La longitud del tendido es de 385 metros, y se realizará median
te cnble armado tipo 36-VR en aluminio de a por 150 milímetros
cuadrados para tensiones hasta 15 KV. La p:Jtencia de transporte
será de 5.000 KVA.

Declarar en concrelo la utilidada pública de la instalación eléc
trica aque se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966,
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas, y su Reglamento de aplicación, de 20 de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente
el peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de
ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en
el Capítulo IV del citado Decreto 2617/1968, de 20 de octubre.

Zaragoza, 23 de agosto de 1972.-El Delegado provincial acci
dental.-1O.597-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO 2440/1.972, de 18 de agosto," por el que S3
acuerda la actuación del Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario en la comarca de LaLín
(Pontevedra,J.

La comarca de Lalín, situada al nordeste de la provincia de
Pont8vedra, presenta las características propias de la Galicia in
terior, con explotaciones agrarias de dimensiones medias, supe
riores a las de las zonas costera y media, lo que aconseja aplicar
por el IRYDA medidas indirectas, cuy.a incidencia sería sufi
ciente, en algunos casos, para llevar estas explotaciones a li
mites de viabilidad. En otros casos, sólo la acción directa y
profunda de dicho Organismo puede corregir sus defectos es
tructurales.

El Ministerio de Agricultura, a través de los estudios lleva
dos a cabo por el IRYDA, ha podido, en efecto, apreciar el al·
cance de cada una de las acciones indicadas, previstas en la
legislación vigente; que permite, por una parte, atender a la
tecnificación y capitalización de las explotaciones de dimen
sión suficiente, y. de otra, corregir los defectos estructural os
de las restantes, llegándose de esta forma a un desarrollo ar
mónico dEl la comarca.

Ademils, los agricultores de la comarca, a través de la Ca~
mara Oficial Sindical Agraria, Hermandades de Labrs¡;lores y
qanaderos, así como de las autoridades y Organismos provin
cmles, han puesto también de manifiesto, en diferentes ocasio
nes, ante la Administración, los problemas que afectan a la

•

agricultura de la Comarca y que pueden encontrar solución
con las medidas que autoriza la vigente legislación sobre Or
denación Rural.

En su vírtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y
previa delib(ó·raci6n del Consejo de Ministros en su reunión del
día dieciocho de agosto de mil novecientos setenta V dos,

DI8PON.GO,

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública e interés
social, conforme a la Ley cincuenta y cuatro/mil novecientos
sesenLl y ocho, de veintisiete de julio, la actuación del Institu
to Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario en la Comarca de
Lalín (Pontevedral, que a efectos de este Decreto se considera
integrada por los términos municipales de Lalín, Villa de Cru
ces, Rodl~íro, Dozón, Colada, Forcarey y Cerdedo.

La extensión superficial de la comarca descrita es, aproxi
madamente, de ciento diez mil hectáreas.

Articulo segundo.-La orientación productiva que, a título
indicativo, se señala para la comarca es la de potenciar su ga
nadería de renta, en especial de vacuno, en régimen extensivo
y semi~extensivo, mediante el incremento de la producción fo~

rrajera, selección y mejora sanitaria del ganado y construcción
de albergues adecuados. Para incrementar la producción fo·
rrajera. se promoverá la mejora de los regadíos existentes y la
creación de otros nuevos; se fomentará la implantación de pra
deras en los terrenos adecuados para esta finalidad y la cons
trucCión de silos y estercoleros.

Se fomentará, igualmente, la transformación en terrenos de
pastos del monte bajo que, por su calidad, son indicados para
efectuar esta mejora.

Se estimularán asimismo las mejoras de carácter forestal
y, en lo posible, la utilización del suelo, de acuerdo con su vo
cación natural.

Artículo tercero.-En la comarca se promoverá la constitu
ción de explotaciones agrarias que respondan a principios de
Justicia social y economicidad, a cuyo fin deberán reunir con·
diciones técnicas y estructurales adecuadas en cuanto a grado
de mecanización y modernización del proceso productivo, pro
porcionando, de acuerdo con la coyuntura económica y nivel
de vida en la comarca, una adecuada remuneración a la mano
de obra y a la gestión empresarial.

La producción final de tales explotaciones deberá alcanzar, en
todo caso, un mínimo de trescientas mil pesetas, no rebasando
el límite maximo de un millon quinientas mil pesetas. Cuando
se trnte de explotaciones ganaderas en régimen intensivo, el
limite máximo será de dos millones de pesetas.

Artículo cuarto.-Los titulares de explotacio"nes individuales,
las Cuoperativas, Grupos Sindicales o Asociaciones, podrán so
licitar del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario
cualquiera. de los auxilios que autoriza la vigente Ley cincuen
-tu y cuatro/mil novecientos sesenta y ocho, de veintisiete de
julio, de Ordenación Rural, siempre que concurran las cir
cunstancias y Ee, cumplan los requisitos establecidos en dicha
Ley y en el presente Decreto.

Articulo quinto.-Los titulares de explotaciones que no al
cancen el limite mínimo señalado en el artículo tercero, po
drán, no obstante, tener acceso a los beneficios a que se re
fieren los articulas treinta. treinta y uno, treinta y dos y trein
ta y cuatro de la Ley de Ordenación Rural, cuando satisfagan
las condiciones fijadas en el Decreto cuatrocientos nueve/mil
novecientos setenta y uno, de once dé marzo, durante el plazo
de vigencia de dicha disposición.

Articulo sexto.-Los titulares de explotaciones cuya produc
ción final rebase el límite máximo señalado en el articulo
tercero, podrán acogerse a los beneficios que establece el ar
tículo treinta y ocho de la Ley de Ordenación Rural, siempre
que, conforme a las directrices de este Decreto, contribuyan al
desarrollo económico y social de la comarca mediante la crea
ción de puestos de trabajo permanentes, o por cltalquier otra
de los medios seüalados en el artículo treinta y ocho de la
mencionada Ley.

Artículo séptimo.-Las Sociodades. o Asociaciones con capital
nacional o extranjero, a las que se refiere el párrafo segundo
del articulo treinta y ocho de la Ley de ,Ordenación Rural, Y
que, conforme a las directrices de este Decreto se propongan
una mejor utilización de los recursos de la comarca mediante
la creación de Empresas o explotaciones adecuad~s, podr,ln
tambjén optar a los beneficios aludidos en el artículo ante
ripr, a cuyo fin el IRYDA deberá convocar los concursos que
fueran precisos. .

Artículo octavo.~EI Ministerio de Agricultura determinará,
mediante Orden ministerial, las zonas o sectores en que ha de
llevarse a cabo la concentración parcelaria, para facilitar la
adecuada reconversión productiva de los terrenos.

Artículo noveno.~Las industrias de transformación y comer
cialización de productos agrarios, incluídas las actividades ar
tesana.s establecidas o que se establezcan en la comarca, goza
rán de una subvención de hasta el diez por ciento de la inver~

sión n:al en nuevas instalaciones o ampliaciones de las existen
tes. siempre que reúnan las condiciones mínimas exigidas por la
legislElción vigente y las que se señalen en los concursos que
a tal ef02cto se convoquen, de acuerdo con los Organos compe
tentes en cada caso. Podrán optar. en su caso, por cualquior
beneficio que, para similar finalidad, pueda establecer la legis
lación vigente en cada momento.
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Los beneficios establecidos en el artículo cuarto de la Ley
de Ordenación Rural podrán concederse a los que soliciten la
instalación de los siguientes servicios que se consideran de
interés: Servicios de reparación, conservación o alquiler de ma
quinaria agrícola, o de utilización en común de medios de pro
ducción y equipos adecuados para la conservación de obras, a
través de la creación de parques comarcales y locales de ma
quinaria; los servicios de almacenamiento, comercialización y
transporte de materias primas y productos obtenidos o consu
midos en el proceso productivo de la Empresa, y los relativos
a la enseñanza, formación profesional, investigación y sistema
de asesoramiento técnico y económico a las Empresas agra
rias, adecuadamente coordinados con las directrices de este
Decreto.

Cuando se trate de edificaciones o instalaciones. de caric
ter cooperativo o asociativo sindical, podrá ser de aplicación
lo dispuesto en los artículos veihtitrés y veinticuatro de la Ley
cincuenta y cuatro/mil novecientos sesenta y ocho, de veinti
siete de julio, de Ordenación Rural, y en el articulo ochenta
y cinco de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido
aprobado por Decreto dos mil set.ecientos noventa y nue\'e/mil
novecientos sesent.a y dos, de ocho de noviembre.

Artículo ctécimo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Refor~

ma y DesarroHo Agrario para que, con arreglo a las directricl)s
seüaladas en los articulas uno y cuarenta y cinco de la Ley dE:
Ordenación Rural, destine las cantidades precisas, dentro de
los créditos de que disponga; para contribuir a los gastos que
tengan por finalidad elevar el nivel cultural y profesional de
los agricultores de la comarca, cuidando especialmente la pre
paración de Gerentes para las Empresas agrarias y de directi
vos de las Agrupaciones de Agricultores a que se refiere el ar~

ticulo treinta y tres de la mencionada Ley.
También se podrán conceder estímulos de esta clase, incluso

económicos, a las Cooperativas, Grupos Sindicales y a las Aso~

claciones de agricultores que tengan como objetivo el perfec
cionamiento de los métodos de contabilidad y gestión de sus
Empresas agrarias, como medio y a la vez garantía, tanto del
funcionamiento mas adecuado de dichas Empresas, como, en
general, de la rentabilidad de las inversiones realizadas en la
comarca.

Asimisrao se fomentarán las acciones que tengan por finali·
dad la elevación de las condiciones de vida en la comarca, y las
de d0;:;arroUo comunilario que tiendan a la integración y
promoción social de la paLIación.

En cualquier caso, el Instituto Nacional de Reforma y Des~

arrollo Agrario actuará. en col:'l.boraciÓn con la Dire~ión Ge
neral de Capacitación y Extensión Agraria y con la Organiza
ción Sindical, y, en cuanto sea posible u oportuno, con otros
Departamentos y Entidades del Movimiento.

Artículo tmdécimo.-EI Instituto Nacional de Reforma y Des·
arrcHo Agrario fomentará 10.8 acciones que tengan por finalidad
conseguir la mejora del medio rural, principalmente en los Mu
llÍcipios que se sefwle!l como cal¡: ';-:-,,,5 de comarca o núcleos
selCccionados por les Org::mis;)lOS competentes.

Se autoril.a a los lvEnistci:as de la Gobernación, Educación
y Ciencia, Trabajo, Vivl.cmda y Entidades del Movimi~nto, para
que, dentro de los créditos d,.) que dispongan. asignen las can·
tidades, preci.sD.s para atendor los cometidos que se les confían
en la Ley de Ordenación Rural y en los programas y convenios
que a t.al ef~cto 5fl e.stablezcan.

Con el fin de conseguir una concentración de inversiones
que favorezca la mejora del medio rural, especialmente..en los
núcleos selccQionados y cabeceras de comarca, el Instituto Na
cional de Reforma y Desarrollo Agrario Goordinfl.rá su actua
ción con el Servicio Central de PI~nes Provinciales de la Pre
sidencia del Gobierno.

Artículo duodécimo.-Cuando los agricultores cultivadores
personales de la comarca y los tra.bajadores agrícolas por cu;m
ta aj ..ma abandonen su residencia por haber obtenido otra ocu~

pación fuera de ella y, en su caso, el destino ul terior de las
fincas resulte acorde con los fines de la ordenación rural, E.l
Fondo Nacional de Protección al Trabajo podrá subvencionar~

les CüTl los gastos de desplazamiento de la famiiia y treint.a día.,
~e jornal, con independencia de las demás avudas a que pudi.'l
mn tener derecho, confonne a la legislaéión reguladora d8
dicho Fondo.

Artículo decimotercero.~Las expropiaciones que se realiCi~;1
al amparo de la declaración contenida en el artículo primera
de! presente Decreto se regularán por la norma específica que,
en cada caso. resulte aplicable.

Artículo decimocuarto.......,-Las ayudas y estimulas establecic!o.s
en este DecY"eto sólo podrán solicitarse hasta el treinta y un')
de diciembre de mil novecientos setenta y ocho.

Artículo decimoquinto.-El Instituto Nacional de Reforma y
Desarroll!) Agrario otorgará discrecionalmente y, en su caso. fi
jara la cuantía de los beneficios cuya concesión le compete
conforme a los preceptos de la Ley cincuenta y cuatro/mil no~
vecientos sesenta y ocho, de veintisiete de julio. de Ordenación
Rural.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
a dieciocho de agosto de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
10!vlA3 ALLENDE y GARCIA-BAXTER

D¡;:CRETO 2441/1972, de 18 de agosto, por el que se
acuerda la actuación del Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrafia en la comarca de Or·
denes (La Coruña).

Los estudio!> llevados a cabo por el Instituto Na.cional de
Reforma y Desarrollo Agrario en la comarca de Ordenes,de la
provincia de La Coruña, han demostrado la conveniencia de
aplicar en la nüsma las medidas que autoriza la vigente Ley
cincuent.a y cl_atro/mil' novecientos sesenta y ocho, de veinti~

siete de julio, de Ordenación Rural, lo que permitirá conse
guir una mejor estructura de las explotaciones y una eleva
ción del nivel de vida de la población rural.

Por otra parte, las Hermandades Sindicales de Labradores
y Ganaderos, la Cámara Oficial Sindical Agraria, así como las
Autoridades y OrgB-nismos provinciales, han puesto de mani
fiesto. en diferentes ocasiones, ante la Administración, los pro
blemas que afectan a la agricultura de la comarca y que pue·
den encontrar solución a través de las medidas que autoriza
la vigent.e legislación sobra Ordenación Rural.

En sU virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura. y
¡n:evia deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del
día diedocho de agosto de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO

Articulo primero.~Se declara ,de utilidad pública e interés
social. conforme ala Ley cincuent.a y cuatro/mil novecientos
sesenta y echo, de veintisiete de julio, la actuación del Insti~

t.uto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario en la comarca
de Ordenes (La Coruña), que, a efectos de este Decreto. se
considera integrada por los términos municipales de ..cerde~
ña, Frades, Mesía, Or~nes, Oroso, Tordoya y Trazo,

La extensión superficial de la comarca descrita es, apro
ximadamente, de setenta y seis mil hectáreas.

Articulo segundo.-La orientación productiva que, a título
indicativo, se señala para la comarca, es la de potenciar su
ganadería de renta, en especial de vaCuno, en régimen exten
sivo y semi-extensivo, mediante el incremento de la producción
forrajera, selección y mejora sanitaria del ganado y constru.c~
ción de albergues adecuados. Para incrementar la producción
forrajera se promoverá la mejora de los regadíos existentes y
creación de otros nuevos; se fomentará la implantación de
praderas en los terrenos adecuados para esta finalidad y la
const.rucción de silos y estercoleros.

Se fomentará, igualmente, la transformación en terrenos de
pastos del monte bajo, que por su calidad son indicados para
efectuar esta mejora.

Se estimularán. asimismo. las mejoras de carácter forestal
y, en 10 posible. la utilización del suelo, de acuerdo con su
vocación natural.

Artículo tercero.-En la comarca se promoverá la constitu~

ción de explotaciones agrarias que respondan a principios de
. justicia social y economicidad, a cuyo fin deberán reunir con
diciones técnicas y estructurales adecuadas en cuanto a grado
de mecanización y modernización del proceso productivo, pro
porcionando, de acuerdo con la coyuntura económiCa y nivel
de vida en la comarca, una adecuada remuneración a la mano
de obra ya la gestión empresaria1.

La producción final de tales explotaciones deberá alcanzar,
en todo caso, un mínimo de trescientas mil pesetas, no reba
sando el límite máximo de un millón quinientas mil pesetas.
Cuando se trate de explotaciones ganaderas en régimen int.en·
sivo el límite máximo será de dos millones de pesetas.

Artículo cuarto.-Los titulares de explotaciones individua
les, las Cooperativas, Grupos Sindicales o Asociaciones, podrán
S"olicitar del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agra
rio cualquiera de los auxiUos que autoríza la vigente Ley cin
cuenta y cuatro/mil novecientos sesenta y ocho, de veintisiete
de julio, de Ordenación Rural, siempre que concurran las cir
cunstancias y se cumplan los requisitos establecidos en dicha
Ley y en el presente Decreto.

Articulo quinto.-Los titulares de explotaciones que no alcan~

cen el limite minimo señalado en el articulo tercero, podrán.
no obstante, tener acceso a los beneficios a que se refieren los
articulas treinta, treinta y uno, treinta y dos y treinta y cua·
tro de la Ley de Ordenación Rural, cuando satisfagan las con
diciones fijadas en el 'Decreto cuatrocient.os nueve/mil nove~

cientos setenta y uno. de once de marzo, durante el plazo de
vigencia de dicha disposición.

Articulo S8)~to.-Los titulares de explotaciones cuyll produc
ción final rebase el límite máximo señalado en el artículo ter~

cero, podrán acogerse a los beneficios que establece el ar
tículo treint.a y ocho de la Ley de Ordenación Rural, siempre
que, conforme a las directrices de este Decreto, contribuyan
al desarrollo económico y social de la comarca mediante la
creación de puest.os de trabajo permanentes, o por cualquier
otro de los medios seí1alados en el artículo treinta y ocho de
la mencionada Ley.

Articulo séptimo.-Las Sociedades o Asociaciones con capi~
tal nacional o extranjero a las que se refiere el párrafo segun
do del artíc1.tlo t.rigésimo oétavo de la Ley de Ordenación Ru
ral, y que, conforme a las directrices de este Decreto, se pro
pongan una r,lejor utilización de los recursos de la comarca
mediante la creación de Empresas o explotaciones adecuadas,


